
CONSTANCIA SECRETARIAL:   julio 15 de 2024.  Al despacho del señor Juez, el presente expediente digital, 
informándole que se encuentra vencido el término, y dentro del mismo, la parte actora, con memorial de fecha 26 de 
junio de 2024, pretende subsanar la demanda de los defectos advertidos por el juzgado, de cuyos escritos remitió a la 
parte demandada, a través del canal digital dirección electrónica, indicado expresamente en la demanda para recibir 
notificaciones personales, en cumplimiento a lo establecido en el inciso 4º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. (Se 

deja constancia que el día 28 de junio de 2024 el juzgado estuvo cerrado y en consecuencia no corrieron términos por virtud de lo 
dispuesto en el Acuerdo No CSJVAA24-46 del 24 de mayo del cursante, en la que se informó que para aquella fecha todos los 
servidores judiciales de la especialidad obligatoriamente debían asistir a un encuentro de bienestar laboral. Archivo 13 expediente 

digital).  
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CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES   
Secretario.   
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DIVORCIO CONTENCIOSO 

DEMANDANTE: LUZ ELENA LONDOÑO DUQUE. 

DEMANDADO:   DAVID FERNANDO BERNAL PATIÑO. 

Radicado No.     760013110008-2024-00283-00 

Auto Interlocutorio No.  1120 

 

Santiago de Cali, 16 de julio de 2024 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y por reunirse los requisitos legales exigidos en los 

artículos 28, 82 y ss del C.G del P, concordantes con la Ley 2213 de 2022, se dispondrá entonces a la 

admisión de la presente demanda de divorcio contencioso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promotora del proceso verbal de DIVORCIO DE  MATRIMONIO 

CIVIL, adelantado por LUZ ELENA LONDOÑO DUQUE, a través de apoderada judicial contra 

DAVID FERNANDO BERNAL PATIÑO. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, este proveído a la parte demandada DAVID 
FERNANDO BERNAL PATIÑO, y córrasele traslado para que conteste la presente demanda de 
divorcio, dentro del término de veinte (20) días hábiles, en garantía del derecho de defensa y 
contradicción;  limitándose solo al envío del auto que admite la demanda; en virtud que la parte actora 
remitió copia de la demanda con todos sus anexos, como del escrito de subsanación, a la precitada 
demandada; acto procesal, que deberá realizar la parte actora, a través del canal digital correo 
electrónico indicado expresamente en la demanda, para notificación personal, que se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje, tal como así lo dispone el inciso 2º artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, la presente decisión a través de mensajes de 
datos, dirección electrónica, a la Procuraduría en Asuntos de Familia y Defensor de Familia, adscritos 
al despacho. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
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